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decretó hoy lo que sigues
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S. .:* el presidente de la República

NTIhGO, 26 de Julio de 1976

NO 795

Vistos estos anteco ^. a
-1 el

2
r wt;NDo L- . w.NT`^a <<if1,1978,

h1,4 o.
)t r.

ue, Carlos rernandbeow h
constituye un peiiyro para la seguridad interior d ,levo ,

en virtud de los antecedentes que obran en poder de este Ministerio,

y

La facultad ^.ue le confiere al minis-

terio del interior el articulo 20 del vecreto Ley Fria 81, de 1973,

modificado por el Decreto Ley ND 684, de 1974 y, lo dispuesto en el

NQ 2 dei Decreto de Interior NQ 2.032 , de fecha 4 de Diciembre de

1974,

1.- La dirección General de Investi-

gaciones procederá a notificar a Carlos Fernando FLv.-a.S L. tMA, chá

lene , que deberá ab..ndonar el territorio nacional.

2,-4 Servicio de registro Civil e

identificación, otorgará pasaporte a,. la persona precedentemente s$

Ralada, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto NR 2,032, de 4 de

Diciembre de 1974, de esta Secretaría de &stüdo.

¡Zmese razón y comuníquese.

UL. tj"^ Gene-.al de
División, Ministro del interior, <t =.Z4AN z;t .DY r v4ti , General de D,,
visión, Ministro de Defensa Nacional.

Lo que transcribo a Ud., para su

conocimiento*

investigaciones
Identificación
01IN ;

Depto. il
Contraloría
2 Min. Relac. vxteriordd:,
Dewto. Confidencial

Saluda atentamente a Ud.,
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